
ORDENANZA N° 181/2023 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

Artículo 1°: Establézcase doble sentido de circulación para la calle Catamarca 

del 0 al 50 de nuestra ciudad, entre las calles Avellaneda y Av. Centenario. 

Artículo 2°: Modifíquese cualquier otra ordenanza que disponga lo contrario. 

Artículo 3°: Remítase al Poder Ejecutivo, regístrese, publíquese, archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 26/10/2023 

 

 

 

 

           Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

             Secretaria H.C.D.                                                    Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   1157  /2023           DE FECHA    30   /  10   /2023 



 

 

 

 


